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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24818 Anuncio del ADIF-Alta Velocidad por el que se somete a información
pública  a  efectos  de  declaración  de  la  necesidad  de  ocupación  el
"Proyecto de construcción de plataforma de la Línea de Alta Velocidad
Madrid -Extremadura. Talayuela – Cáceres. Tramo: Ramal de conexión
Madrid – Plasencia".

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957), se abre un período de información pública de quince días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, sobre la
relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en
el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar
por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se
publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad
de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto
puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina, en la Subdelegación del
Gobierno en la provincia de Cáceres (Avenida de la Virgen de la Montaña, 3,
10071 – Cáceres), en el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia (Plaza Mayor, 1,
10680 Malpartida de Plasencia Cáceres), en el Ayuntamiento de Plasencia (Calle
del Rey, s/n, 10600 Plasencia, Cáceres), y en la Dirección de Proyectos de Alta
Velocidad de ADIF-Alta Velocidad (Calle Titán, 4 y 6 – C.P 28045 Madrid) y en
Información Pública del Portal de Transparencia de la web de ADIF-Alta Velocidad
(www.adifaltavelocidad.es).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Dirección de Proyectos de
Alta Velocidad y Estaciones, (Calle Titán, 4 y 6 – C.P 28045 Madrid), indicando
como  referencia  "Información  pública  de  la  declaración  de  la  necesidad  de
ocupación  del  Proyecto  de  construcción  de  plataforma  de  la  Línea  de  Alta
Velocidad Madrid -Extremadura. Talayuela – Cáceres. Tramo: Ramal de conexión
Madrid – Plasencia".

Asimismo, para la presentación de las alegaciones, se podrá hacer uso del
Registro Electrónico General de la Administración General del Estado a través de
la siguiente dirección: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Relación Concreta e Individualizada de bienes y derechos afectados:

Término Municipal de Malpartida de Plasencia
Nº De Finca Polígono/Ref.

Catastral
Parcela Titular Expropiación

(m²)
Servidumbre
(m²)

Ocupación
Temporal (m²)

Total (m²)

Q-10.1164-0234-C01 79 1 Gamonal Adamez, Antonio Ac Finca Sanctispiritus. Apto Correos Nº 311 10680
Malpartida De Plasencia [Cáceres]

38733 0 0 38733

Q-10.1164-0235-C01 79 2 Gamonal Adamez, Antonio; Cembrano Reder, Maria Teresa Expedita Ac Finca
Sanctispiritus. Apto Correos Nº 311 10680 Malpartida De Plasencia [Cáceres]

40994 0 0 40994

Q-10.1164-0602-C01 78 9012 Administrador De Infraestructuras Ferroviarias Cl Hiedra 9 Estacion De Chamartin,
Edificio 23 28036 Madrid [Madrid]

3141 0 0 3141

Q-10.1164-0601-C00 78 5 Gamonal Adamez, Antonio; Cembrano Reder, Maria Teresa Expedita Ac Finca
Sanctispiritus. Apto Correos Nº 311 10680 Malpartida De Plasencia [Cáceres]

134 0 0 134

Q-10.1164-0836-C00 78 25 Garcia Heras Antonio [Herederos De] Cl Arco 20 Pl:03 Pt:C 37002 Salamanca
[Salamanca]

0 0 20 20

Q-10.1164-0328-C01 78 9007 Demarcación De Carreteras Del Estado En Extremadura Cl Rambla Santa Teresa, S/N
10600 Plasencia [Cáceres]

0 0 375 375

Q-10.1164-0240-C01 78 9009 Confederacion Hidrografica Del Tajo Av Portugal 81 28011 Madrid [Madrid] 0 0 50 50

Q-10.1164-0832-C00 78 9018 Junta De Extremadura Ps De Roma Edif.C Dir.Ingres Pl:03 06800 Merida [Badajoz] 0 0 670 670

Q-10.1164-0605-C01 78 9019 Junta De Extremadura Ps De Roma Edif.C Dir.Ingres Pl:03 06800 Merida [Badajoz] 0 0 361 361

Q-10.1164-0835-C00 78 9020 Junta De Extremadura Ps De Roma Edif.C Dir.Ingres Pl:03 06800 Merida [Badajoz] 0 0 301 301
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Nº De Finca Polígono/Ref.
Catastral

Parcela Titular Expropiación
(m²)

Servidumbre
(m²)

Ocupación
Temporal (m²)

Total (m²)

Q-10.1164-0833-C00 78 9021 Junta De Extremadura Ps De Roma Edif.C Dir.Ingres Pl:03 06800 Merida [Badajoz] 0 0 353 353

Q-10.1164-0834-C00 78 60001 Desconocido 0 0 126 126

Término Municipal De Plasencia
Nº De Finca Polígono/Ref.

Catastral
Parcela Titular Expropiación

(m²)
Servidumbre
(m²)

Ocupación
Temporal (m²)

Total (m²)

Q-10.1480-0016-
C01

26 13 Garcia Heras, Antonio [Herederos De]; Garcia Sanchez, Antonio Cl Gran Via 54 Pl:05 Pt:Izq
37001 Salamanca (Salamanca)

0 0 85397 85397

Q-10.1480-0017-
C01

26 16 Garcia Sanchez, Antonio; Garcia Sanchez, Angela; Garcia Sanchez, Maria Jose; Sanchez
Garcia, Tomasa (Herederos De) Cl Gran Via 54 Pl:05 Pt:Izq; Cl Gran Via 54 Pl:05 Pt:Izq; Cl
Pozo Amarillo 11 Pl:05 Pt:Iz 37001 Salamanca (Salamanca); 37001 Salamanca
(Salamanca); 37001 Salamanca (Salamanca)

0 0 9 9

Madrid,  11  de  mayo  de  2021.-  Director  General  ADIF-AV,  Juan  Pablo
Villanueva  Beltramini.
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